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NOMBRE DEL 
INFORME: 

 
Seguimiento Reporte SIDEAP (Proceso de vinculación 
desvinculación Hojas de vida) - Bienes y rentas - Vigencia 
2025. 
 

 
CONTENIDO DEL INFORME 

 
1. PERIODO DE EJECUCIÓN: Informe de Bienes y Rentas y Hoja de vida- corte 31 

de julio de 2025 
2. OBJETIVO: Verificar el reporte de información relacionado con la planta de personal 

ante el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD), 
garantizando el cumplimiento de las obligaciones de actualización de bienes y 
rentas, así como la actualización de hojas de vida en el aplicativo SIDEAP. 

 
3. ALCANCE: Reportes de información sobre la planta de personal correspondientes 

al periodo evaluado. 
 

4. EQUIPO AUDITOR:  Astrid Marcela Méndez Chaparro.  
 

5. METODOLOGÍA:  

 Solicitud y Consolidación de Información  

 Análisis de Información y Verificación de Evidencias  

 Elaboración del informe  

 Comunicación de Resultados  
 

6. MARCO NORMATIVO - CRITERIOS DE EVLUACIÒN 
 

LEY 190 DE 1995 - Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad en 
la Administración Pública y se fijan disposiciones con el fin de erradicar la corrupción 
administrativa. 
 
DECRETO 1083 DE 2015 -ARTÍCULO 2.2.5.1.9 - Declaración de bienes y rentas y hoja 
de vida. Previo a la posesión de un empleo público, la persona deberá haber declarado 
bajo juramento el monto de sus bienes y rentas en el formato adoptado para el efecto 
por el Departamento Administrativo de la Función Pública, a través del Sistema de 
Información y Gestión del Empleo Público - SIGEP, de acuerdo con las condiciones 
señaladas en el Título 16 de la Parte 2 del Libro 2 del presente Decreto. 
 
CIRCULAR EXTERNA 13 DE 2025: Lineamientos para el cumplimiento del deber de 
actualización de la declaración de bienes y rentas por parte servidores, servidoras y 
colaboradores del Distrito Capital y de la publicación y divulgación proactiva de la 
declaración de Bienes, del registro de conflictos de interés y la declaración del impuesto 
sobre la renta y complementarios - Ley 2013 Decretos Distritales 189 de 2020 y 159 de 
2021 y Acuerdo Distrital 782 de 2020. 
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7. CONCLUSIÓN 
 

En cumplimiento de la información remitida por la Oficina de Talento Humano, y con el 
propósito de realizar seguimiento al reporte que debe efectuar la planta de personal de 
la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., se precisan los siguientes datos: 
 
 
a. Planta de personal conformada por 728, empleados públicos y trabajadores oficiales:  
 

 
 b. Registro de vinculados en SIDEAP por incorporación para la vigencia, con corte a 31 de 

julio de 2025.”  Al corte del reporte se registran 70 vinculados, a continuación se relacionan 
fechas de ingreso. 
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c. Registro de desvinculados realizado en la vigencia, con corte a 31 de julio de 2025.  
Al corte del reporte se registran 55 desvinculados, que se describen a continuación. 

 
 

d. Reporte hoja de vida activas a 31 de julio de 2025. Con fecha de Ultima actualización 

de esta y fecha de último reporte declaración- Registro de conflictos.” 

Del total de 728 funcionarios activos al momento del reporte, 714 servidores realizaron 

la declaración dentro de los términos establecidos, registrando una diferencia de 14 

funcionarios y alcanzando un nivel de cumplimiento del 98,01%, lo que ubicó a la entidad 

en la posición No. 33 a nivel distrital. 

No obstante, de acuerdo con el reporte generado por la Dirección de Talento Humano, 

se evidenció que, posterior al cierre y tras el cruce de información, únicamente dos 

funcionarios no efectuaron la declaración de bienes y rentas, conforme al reporte 

consolidado con fecha 9 de agosto de 2025. 



 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

INFORME EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y/O 
REPORTE DE LEY 

CIN-FT-03 V2 

 

Página 4 de 8  2023-01-26 

 

e. “Listado de funcionarios sin reporte a declaración de bienes y rentas en SIDEAP corte 31 
de julio de 2025.  
 
Acorde a reporte solo dos funcionarios, omitieron la presentación. 
 

 
 

f. Acciones realizadas para obtener el registro de la declaración, relacionar las razones 
individuales por las que no se realizó el registró oportuno- estado actual de reporte 
requerido.” 
 
• Emisión de Circular No.016 del 9 de junio de 2025.  
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 Socialización de la Circular en los diferentes canales de comunicación de la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.  
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g. Acciones de fortalecimiento desarrolladas por él proceso, relacionadas con la 
actualización de HV, reporte bienes y rentas oportuno y diligenciamiento de reporte de 
conflicto de interés.” 
 
Una vez se detecta el número de servidores públicos faltantes por actualizar hoja de vida, 
declaración de bienes y rentas y conflicto de interés, se procedió a realizar las siguientes 
actividades, con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en la Circular No.016 de 2025: 
 

• Asesoría personalizada a las personas caracterizadas en condición de 

discapacidad. 

• Seguimiento semanal a las actualizaciones reportadas en SIDEAP, en el cual se 

detectaba error en el reporte. 

• Llamadas telefónicas como recordatorio del plazo para actualización. 

• Informe semanal “Ranking” a los directores con datos de su personal pendiente, 

solicitando ayuda a fin de informar a cada uno de ellos. 

 
h. “Dificultades presentadas en la gestión de vinculación, desvinculación, actualización 
de HV y registro de Declaración de Bienes y rentas, presentadas en la vigencia.” 
 
 
Para esta vigencia, no se evidencia dificultadas relevantes. 

 
 

i. Reporte efectuado a Oficina de disciplinarios, en el caso de funcionarios que no 
realizaron registro.  
 
Se emite y adjunta, oficio radicado con numero radicado 20253030-027314-1, en el cual 

se reporta a la oficina de control interno disciplinario a los dos funcionarios que no 

realizaron la gestión de actualización de bienes y rentas.  
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Reporte de Personal Contratista- vigencia 2025. 
 
Respecto del personal contratista se dio cumplimiento en 95,2 % hasta la última medición 
registrada, con un faltante de 175 registros. 
 

 
 

 Microsoft Power BI 
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMTU1N2NiMDMtYTM1Zi00OGZmLTgwNjct
MDNjMTE3MzkxMGE2IiwidCI6ImY1MzM0MTVmLWE5YjEtNGUzMi04OTRjLTNlZTJk
ZmM2MTQ3MCIsImMiOjR9 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMTU1N2NiMDMtYTM1Zi00OGZmLTgwNjctMDNjMTE3MzkxMGE2IiwidCI6ImY1MzM0MTVmLWE5YjEtNGUzMi04OTRjLTNlZTJkZmM2MTQ3MCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMTU1N2NiMDMtYTM1Zi00OGZmLTgwNjctMDNjMTE3MzkxMGE2IiwidCI6ImY1MzM0MTVmLWE5YjEtNGUzMi04OTRjLTNlZTJkZmM2MTQ3MCIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMTU1N2NiMDMtYTM1Zi00OGZmLTgwNjctMDNjMTE3MzkxMGE2IiwidCI6ImY1MzM0MTVmLWE5YjEtNGUzMi04OTRjLTNlZTJkZmM2MTQ3MCIsImMiOjR9
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8. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES RESULTADO DE LAS PRUEBAS PRACTICADAS 

 El cumplimiento en la declaración de bienes y rentas alcanzó el 98,01%, con solo 14 

funcionarios inicialmente pendientes. Tras el cruce de información, únicamente dos 

funcionarios quedaron sin reporte, lo que evidencia una gestión eficaz de seguimiento. 

 Se emitieron y socializaron circulares internas (Circular 016 de junio de 2025) y se 

realizaron acciones de fortalecimiento como asesorías personalizadas, llamadas de 

recordatorio y reportes semanales a directores. 

 No se identificaron dificultades relevantes en la gestión de vinculación, desvinculación 

y actualización de hojas de vida. 

 Los casos de incumplimiento fueron reportados a la Oficina de Control Interno 

Disciplinario, cumpliendo con los protocolos de transparencia y control. 

 En el personal contratista, el cumplimiento fue del 95,2%, con un faltante de 175 

registros, lo que representa un área de mejora. 

Recomendaciones: 

 Fortalecer el seguimiento preventivo mediante alertas para anticipar vencimientos de 
plazos en la actualización de bienes, rentas y hojas de vida. 

 Generar acciones de mejora frente al reporte de contratistas, dado que el porcentaje de 
cumplimiento requiere intervención. Se recomienda establecer un cronograma de 
recordatorios y capacitaciones específicas. 

 Mantener la estrategia de comunicación interna (circulares, socialización en canales 
oficiales, llamadas de recordatorio), dado su impacto positivo en la reducción de 
incumplimientos. 

 Continuar con la asesoría personalizada a funcionarios en condición de discapacidad, 
garantizando inclusión y equidad en el cumplimiento normativo. 

9. ANEXOS: No aplica  
 
Cordialmente,  
 

 
ASTRID MARCELA MENDEZ CHAPARRO  
Jefe Oficina de Control Interno  
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.  
control.interno.jefe@subredsur.gov.co 
 

 
 


